
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO FEDERAL A EMITIR POR 

LA SEGOB LA DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, Y 

LIBERAR RECURSOS DEL FONDEN PARA ATENDER LOS PROBLEMAS DERIVADOS DE LAS 

FUERTES NEVADAS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA ANTONIETA PÉREZ REYES, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

La suscrita, María Antonieta Pérez Reyes, diputada federal en la LXI Legislatura e integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 70, fracción primera, 

71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 79, numeral 1, 

fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a esta honorable asamblea la siguiente proposición 

con puntos de acuerdo al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Derivado de las altas temperaturas y las intensas nevadas registradas durante las últimas semanas, prácticamente 

todos los estados del norte del país se han visto afectados de manera crítica. El estado de Chihuahua, como cada 

año no ha sido la excepción y muchos de sus municipios se encuentran en condiciones prácticamente deplorables. 

Tal es el caso del municipio de Ciudad Juárez que ha presenciado la más intensa nevada en los últimos 20 años, 

obligando a la suspensión de actividades escolares, el transporte aéreo y la suspensión de parte de la producción 

manufacturera como resultado de las tormentas de nieve y temperaturas que han alcanzado los 20 grados Celsius 

bajo cero. 

Por otro lado, se han reportado accidentes viales provocados por la presencia de nieve en vías importantes de la 

ciudad; han sido cerradas las principales carreteras que comunican al municipio con la capital del estado y las 

ciudades vecinas de la frontera. 

Se tienen reportes locales que las nevadas y las bajas temperaturas han afectado a más de 80 mil habitantes que se 

encuentran asentados en el cinturón de miseria, situado al poniente de la ciudad. 

Las bajas temperaturas han provocado la congelación de tuberías de agua potable en muchas viviendas del 

municipio, generando desabasto del vital líquido. También se ha registrado la carencia de energía eléctrica, además 

de daños a viviendas construidas con madera y cartón que amenazan la integridad física de quienes las habitan. El 

Servicio Meteorológico Nacional prevé que continúen las bajas temperaturas. 

Debemos reconocer el esfuerzo realizado por el gobierno municipal pues se han habilitado 29 centros comunitarios 

como albergues, donde se ha dado alimento y cobijo, principalmente a personas marginadas, sin embargo, la 

dimensión del problema (desabasto de agua, luz y servicios públicos en general) ha rebasado su capacidad 

financiera para poder hacer frente las necesidades básicas. 

Es necesario por tanto, que el gobierno federal acelere la declaratoria de emergencia en el municipio de Ciudad 

Juárez con el propósito de apoyar a la población afectada y liberar los recursos suficientes para cubrir las 

necesidades generadas por las intensas nevadas.  

Por lo expuesto y fundado en los puntos anteriores, la suscrita, diputada federal del Grupo Parlamentario Acción 

Nacional de la LXI Legislatura, somete a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados la 

siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo 

Primero. Se exhorta al gobierno federal a emitir la declaratoria de emergencia y zona de desastre en el de Ciudad 

Juárez como resultado de las condiciones climáticas generadas por las intensas nevadas que han puesto en peligro a 

la población del municipio. 



Segundo. Se exhorta al gobierno federal a acelerar el proceso de liberación de los recursos del Fondo de Desastres 

Naturales y el gobierno del municipio de Ciudad Juárez pueda atender a la población afectada por las fuertes 

nevadas registradas en la localidad. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de febrero de 2011. 

Diputada María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica) 

 


